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Visto el exped iente relativo al recurso de revisión interpuesto ante el Instituto de 
Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personafes y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se procede a dictar la presente resolución con 
base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1, Con fecha primero de junio de dos mil d ieciocho. mediante el sistema INFOMEX, 
se presentó la solicitud de acceso a la información a la que correspond ió et numero 
de fol io 0105500076318, ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 
Educación, a través del cual, la parte recurrente solicitó, en medio electrón ico 
gratuito, to siguiente' 

'Por roodio de la presente reqUiero saber que I¡pos 00 eXliroones se les hace a los 
profesores que ocufMn una plaza, es dfJ{;1f si se les apiJca" elg(m tipo do estudios 
pslCOló9/COS, a efecto de determinar si son compelemes pera lener e su cargo a kJs 
ni/lo, y se estos exl"'1/lnes se IIace/l periódlCalllent& esto lomando en consideración kJs 
eoosos cometidos &n conlre ¡;fu niflos porprof&sores . • (SIC) 

2. Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó la 
respuesta a través de oficio sin número de misma fecha, por medio del cual, informó 
lo siguiente' 

·PRIMERO _ Se &/lvla al 11100'0 s&naledo paro locibir información y noMcac.ones (Por 
INFOME)(·DF), esle of;cio me<1iellle el cual se de respuesla de NO COMPETENCIA a 
sus requerimH>nlos e/l virtl'd de que le fotmaoón QU& lecioon las "inas y niflos 
(personas menoros a doc& ellos de ooed) es educación Msica (prlmaria y secundatia) 
yen la ClI1dadde M&Jlico qui(¡n eslá a cargo de las escueles y plOfeSOl8s de ooucación 
báSICa &s la Secretaria de Educación PúblICa a lravés de la Autoridad Educat,ya Federal 
en la Ciudad de M&xico. en y.l/ud de lo siguienle 

1. - Es de suma importancia informarle que, de confom"dad con el al/lculo Cuarto 
TRANSITORIO ¡;fu la ley General de EducacIÓn, la Ciudad de M&x/CO es la úwca &m!ded 
federativa del pais. rkm¡;fu no se ha ooncro/ado la deScenlralizaclÓfl ooucativa. en virtUd 
de que no se han I"'vado a cabo las negociaciOJles pert"'emes con el S.ndicalo Naciona l 
de Tiabejedores de la Educación, es {XX eso que en la Ciudad de MJxico, la Educación 
Básica, Normal y Especial, SiíJuen a cargo de la Secretaria ¡;fu EducaclÓfl PlibllCa (SEP). 
Quien maliza esa función a través de la Autondad Educal.va Federal en la Ciudad de 
MJJl O::o (antes Administración Federal de Servicios EducatiVOS en el Dis/mo Federal), 
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que como 6fgaoo oomimslra(tYo deS<:on(;fInlrado da la SecretBr1a de Educación P(¡blica 
(SEP), se encarga de satrsfacer la demanda de educación inicial, btJsica (proescolar, 
primaria y S8CUndaria, Incluyendo la rndlgellal, especKJI y normal en la Ciudad de 
México. no obstante, que esla Dependencia trene faClJltades para optJrar /o referente a 
la educación báSICa, se encuentra imposibilitada para llevar a wbo dIChas facultades, 
en vonud de que, el anlculo QUiNTO TRANSITORIO 00 la Ley General 00 Educación, 
de conformidad con el "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013" Y el articulo TERCERO TRANSITORIO de la Ley dfl Educación del Distrito 
FfIdoral, el ClJal 00 ha sufrido moddicación alguna desde eJ trflC<! dfl ocIubm de dos mil 
seis; mismo qUfl flstablflce qUfl las drsposdOIlflS de la mencionada ley, con mlación a 
la educación inicial, btisica ·induYIIIldo la If1dlgen~ y espeóal, entrarán en vigol una 
vtlZ qUfl Se derogUfl el articulo Cuarto TRA NSITORIO de la Ley Ganeral de Educación, 
qUfl como ya se ha mflncionado antes, en la Clud¡W de México la maliza a traV<ls de la 
Autoridad Educativa Federal en la CIUdad de MéxicO, por lo qUfI la Secrfltarta de 
Educación SfI vtI material y lúridicamente impedida, para proporcionar la información 
solicitada, a continuación se transcriben 8 la lelra los 8rtlClJlos en comento, 

Cua rto.- El proceso para qUfl el gobierno del Distrito Ffldflral S8 encargue de la 
prestación de los servicios dfl flducación inicral, btJsica incluyendo la indíg&na. y 
especial en el propio Distrito, sflllevar~ a cabo fin /os lérmlnOS y fecha qmt se acuerde 
con la organización sindical. A palllr de la entrada en vogor de la presente Ley y hasta 
la conclusión del proceso antes citado, las alribucione~ relallVas a la educación inicial, 
básica incluyendo la Indlg&na· y especial que los anlcu/os 11, 13, t4 Y tlemAs sellalan 
para las auloridadfls educativas locales en sus respecüvas cOtnp€teocias 
corresponderán, en el Dislrito FfIdoreJ, a la Secmtaria A la conclusión del proceso 
citado entrará fin vigor el primer ptJlTllfo del articulo 16 de la presente Ley. • (SK;) 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

QUINTO TRANSITORIO · Para el caso del Drslnto Federal yen lalllo oose lleVfl a cabo 
el proceso de descenlrallZlIC1Ófl educativa en esta entidad federativa, las atribuc;onfls 
relatrvas a la educac/Ó(] inicIal, báSICa . Incluyendo la indlgena· y especial qU8 /os 
arilculos 11, 13, 14 Y deml'ls dIsposicIOnes sell81an para tas autoridades educalivas 
/ocales fin sus respectrvas compet8ncias cOffespotlderan, en el DIstrito Federal, a la 
Secretaria, a travé~ 00 la Admrnlstración FfIdoral dfI Sflf'I'lC/os Educalivos en el Distrito 
Federal." (SIC) 

Lfly. de Educación del Disuiro Fedfilral 
"TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACiÓN DEL , 
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DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GA CETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 13 DE OCTUBRE DE 1006. 

ARTiCULO TERCERO._ Las dls{)(lSIClOnes de la presente Ley. relativas a la educación 
inicial. básica .mcluyendo la mdigena· y especial. enrrarán en vigor una vtll que SIl 
derogue el arllC(1lo cuarto UilflSilOfro de la Ley General de Educaoón,· (Sic) 

11 Por ello. ITI plTrsonal administrativo y docente de las eX!lelas primarias y SQC(1ooan'as 
ITsl<ln a cargo de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad Mo}~ico. Y dicha autoridad 
es la encargada de realizar las CQfItrataciones del ¡wrsonal docenre y en Coordmación 
(:on el Instituto Na~ional para la Evaluación de la Educa~/ón (INEE) evaluar !a 
(:alidad, el desem¡wf!o y los resultados del Sistema Educallvo Nacional en Jo que se 
refiere a la educación báSICa y a la educación mooia superior. lanto p(¡olica como 
privada. en todas sus modalidades y S8rvicios de conformidad en los articulos 3, 4. 9, 
37. 65 Y 66. de la ley General de Educación 

iII Asl mismo. la Autoridad Educa tIva F9derallTn la Ciudad México (AEFCM) a través 
de la D,recclÓn Gemual da Educación Normal y Actualización del Magi!;teno SIl encarga 
de coon1inar el Sistema de Formación. Actualización. capacitacIÓn y Superación 
Pro/asional para Mae~t!Os alelldiendo los numerales 4 y 5 del apartado VII Funciones 
sección de esa Dirección General en el Manual General de Organización de la 
Administración Federal de Servicios Educa /lvos del Dls/rito Federal (ahora AEFCM) 

SEGUNDO · Por lo tanto, se le informa qUIT el AEFCM y el INEE, al ser SUfotos 
Obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(aft/culos 1 y 3); de dICha Ley. en sus articulos. 61 fraccrones 11 y 111, Y 123, asl como en 
el art/culo 24 fracciÓl, 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se dispone que cada Dependencia O SUjeto OblI'Jado designará una Umdad de 
Transparencl& que. entre olras functOfles. tendrá la de recloff y dar trilmlle a laS 
so/ocitudes de acceso a la mformación. así como auxilIar a los partICulares en la 
elaboración de SollClludes y reqUISItos correspondientes, de /o que se desprende Que 
dICha inSlanCla de gobierno, cuen tan con su propia Unidad de Transparencia 
independieme de ITSla DfJpendenda dlJl Gobierno de la C,udad de M6~ ico. a través de 
la cual /os particulares pueden eforCfJf su derecho fundamemol de OCCOrWf a la 
información pública, por /o que SfJ le reromienda dIrigir Su solicitud al Gobierno Federal 
a través de su SlstlTma de soIiclludes de informacIÓn (Plataforma Nacional) . ... (Sic) 

3. Con fecha siete de junio de dos mil dieciocho, el particular presentó recurso de¿ 
revisión. a través del sistema electrónico INFOMEX, en contra de la respuesta 
emitida por la Secretaria de Educación , en atención a la sol icitud de acceso a la 
informaCión con numero de folio citado al rubro. expresando medularmenle I 
siguiente: 
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• . Me inconformo COIlla tesp1Jesta emitida porel sujeto obligado en a tención a que es 
deoor de SEP de la CDMX Implementar estudios psioológicos a los profesores para 
saoor si llenen la capacidad para atonder, enS9~ar y sobro todo CUIDAR EL INTERES 
SUPERIOR DE LOS MENORES • (Sic) 

4 Con fecha quince de junio de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Juridicos 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 
51. fracciones I y 11: 52 , 53. fracc ión 11 : 233, 234, 236, 237 Y 343 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

Por otra parte, con fundamento en los articulos 278, 285 Y 289 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, proveyó sobre la admisión como probanlas, las constancias de la gestión 
realilada en el sistema INFOMEX, respecto de la sol icitud de información , 

Del mismo modo. con fundamento en los articulos 230 y 243. fracciones 11 y 111 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para 
que, en un plalo máximo de siete días hábiles. manifestaran lo que a su derecho 
conviniera. exhibieran las pruebas que consideraran necesarias, o expresaran sus 
alegatos. 

5. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad de 
Correspondencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública. 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el 
oficio número SEDUfOEAJ/SIPf077f2018 de misma fecha, por medio del cual, el 
Sujeto Obligado emitió manifestaciones y alegatos. el sujeto obligado presentó ante 
la Unidad de Correspondencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en los siguientes términos: 

1 Resulta importanle mencIOnar que el recurrenle confunde a las autoridades 
educativas, en virtud de que dirigió su solICItud 8 la Sacro/aria 'de Educación de la 
Ciudad de MEh iC<J (SEDUJ, siendo /o conecto dir igir/a a la Sacre/aria de EdlIC9CIÓfI 
PiibllCa (SEP) , ya que partenecr.n a dis tintos ámbitos de goblflmo. uno local y e l otro , 
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federal, en cons&cuencia las atribuciones y facultadas que desempe~an SOtl difarontes, 
de conformidad con la Lay de Educación del Distrito Federa! y la Ley Gerwral de 
Educación 

Resulta cierro qua esta Sacrotatla esté facultada para hecerse ca,go d& la educación 
Msica &11 la DUdad de México, de conformidad con &1 artlcu/o 13, fraCDón 111 d& la L&y 
de Educación del D'strito Federal, qua a la/ra dJCe: 

"Articulo 13,- La Socrelat1a do Educación del Dostmo Federal tendrá las 
SJgUlentes a/riblióones, 

111 Pres/er /os oorvicios de educi;lr;!ón on,,'al, bJsica -me/uyando la indlgena- y 
espacial, atander e impartir todos los lipos Y modalidades educativos, incluyendo 
la educación medoa superior, asl con>o la ~uperior, La educación media superior 
y la ~uparior se prestará e" forma wncurrente COII ta FedfJración .," (Sic) 

La fracción antes transcrita, determma la facultad de esta Sacretmla de Educoción de 
la Ciudad de México, pare pre~lar la educación InICial, Msica (preescolar, primaria , 
5a<:undana -mc;/uyelldo la I/Id/gana-), sin ambatgo es Importante hacer mayor 
énfas is a que dicha facultad se encuentra suspendida, a~ decir, 11() puede ¡¡e~arse 
a cabo /lasta en tanto no se derogue el articulo tercero Iransitono df¡1 DECRETO POR 
EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE EDUCACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 13 DE OCTUBRE DE 2000, que establece que 
las disposicione~ de la Ley de EducacIÓn del D'strilo Federal, rela tivas a la educación 
Inicial, básica ®mc/uyefldo la lndigena® y especial, entrarán en vigor una vez que 
se dorogue el articulo cuarto transitorio de la Ley General de Educación. Y por su 
parle el articulo cuarto ¡ransitOflO de la Ley General de EduclICiófl indica que el proceso 
para que al gobierno del Dis/rito Federal (/101' Ciudad df¡ México) se encargue df¡ la 
educeción básica Se realizará on los ¡{¡,minos y fecha que se ocuerde con el SlIIdicato 
NaciOnal de /os Trabajadores rkJ la Educación, dic/la negociación no se /la concretado, 
por /o tanto, la educación básica en la Dudad de MéxICO <X!ntlllúa a cargo de la SEP, a 
través rkJ la Autoridad Educati~a FadertJl en la Ci udad de Mé .. ico 

S,,,,,, df¡ su~tenlo a /o anterior, el Decreto por el que se reforma el d.verso por el que SIl 
crea la Admml~trac¡(", FfJdeml de Serv"ios EducatIVOS &n el D's/rito FedfJrol, como un 
órgano admllliSlmtivo desconcemrado de la Secretaria rkJ Educacoón Pública, publicado 
el 21 df¡ enero de 2005 (camb>o de IlOIIlbre rkJ Admlllist,acióll Fedmal de Servic"", 
Educativos en el D,strilo Federal a Autoridad Educativa Federal en la Ci udad de 
México) (ANEXO 2), 

y por /o tanto es la responsable de administrar a l PfJfSOnal fwcasario pilra la prestación 
da /os servICios de educaCIÓn en tas pnmarias, de conformidad con el articulo Jo, 
fracCIÓn V, del docreto antes menCIOnado, que a contllluac16n se transcrioo, , 
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Articulo 30.· La Auroridad Educariva Federal en la Ciudad do "'é>:lco tendrtJ las 
sigwolltas atúbuciolles: 

V Administrar oJ personal, asl como los recursos materiales V pruupuastarios 
quo se le asignen y .• (SIC) 

5, En suma, el EJeCutivo Federol no ha trons/erid<> la fa<;ultad de pros/ar los sorvicio!; 
educativos relatiVOS a la educaci6ll báSICa on la CIUdad do MéxKXJ al Gobieroo Local. a 
lrové! 00 asta dependencia (SED U). asila educaci(m báSICa (proesoo/a,. primaria y 
secundaria) que so imparto an osla Coudoo no os compel~ncia dO aSla SectOlaria de 
EducaciOO Local, "., (Sic) 

6. Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, la Direcci6n de Asuntos Juridicos 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Pública, Protecci6n de Datos 
Personales y Rendid6n de Cuentas de la Ciudad de México, dictó un acuerdo con 
fundamento en el artículo 243. fracción 111 de la Ley de la materia, mediante el cua l 
tuvo por presentado al Sujeto Obligado formulando manffestaciones, alegatos, por 
ofrecidas y admitidas sus pruebas y por atendidas las diligencias requeridas. 

Por otra parte, no se recibieron en ese Instituto manifestaciones, pruebas o alegatos 
por parte del recurrente, con los que intentara expresar lo que a su derecho 
conviniera, por lo que, con fundamento en el articulo 133 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicaci6n supletoria a la Ley de la 
materia, se declaró precluldo su derecho para tal efecto. 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en los art iculas 11 y 243, último 
párrafo, de la ley de la materia, se reserv6 el cierre del periodo de instrucción en 
tanto la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Instituto concluia con la 
investigación en el medio de defensa que se resuelve. 

7. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, en atención al estado procesal que 
guardan las actuaciones del presente expediente, la Dirección de Asuntos Juridicos 
del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Publica, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ordenó la ampliación 
del plazo para resolver el presente recurso de revisión, al existir causa justificada 
para ello, de conformidad en lo establecido por el articulo 243, penúltimo párrafo, 

, 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de Mé)( ico 

Finalmente, con fundamento en los articulos 243, fracción VII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de Mé)(ico, decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

9. Con fecha vein te de agosto del dos mil dieciocho, el encargado del despacho de 
la Secretaria Técnica del Insti tuto de Transparencia , Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
Mé)(ico, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 186 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, interrumpió el plazo establecido 
en el articulo 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. para resolver el recurso de rev isión 
interpuesto por el particular, hasta en tanto este Instituto determinara sobre la 
procedencia de la facu ltad de atracción. por la ausencia temporal de quórum en 
dicho Organismo Garante. 

10. El catorce de septiembre de dos mil dieciocho. las Comisionadas y los 
Comisionados del Inst ituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. Francisco Javier Acuna Llamas, Carlos Alberto 
Bonnin Erales. Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca Ulia Ibarra Cadena, Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, formularon 
Petición de Atracción , respecto a ochenta y nueve recursos de rev isión interpuestos 
ante el Instituto de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. que se 
encuentran pend ientes de resolución, por la ausencia temporal de quórum para que 
el Pleno de dicho Organ ismo Garante sesione_ 

11. Mediante acuerdo numero ACT -PUB/09/10/2018.05, de fecha nueve de octubre 
del Mio en curso , emitido por el Pleno de este Órgano Garante Nacional. se 
determinó ejercer la facullad de atracción para conocer y resolver los recursos de 
rev isión interpuestos, pendientes de resolución. ante el Instituto de Acceso a la d~-p/ 
Información Pública y Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
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la Ciudad de México, por ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho 
Organismo Garante local sesione. 

Lo anterior, al considerar que se actualizan los supuestos de trascendencia e interés 
que justifican que el Pleno de este Instituto atraiga los recursos de rev isión referidos, 
puesto que premisa esencial es que este Instituto actúe en función de la facultad de 
atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en 
defensa de los derecl10s fundamentales de acceso a la información y de protección 
de datos personales, que a su vez genere certeza y seguridad jurid ica a los 
part iculares; por ende, la trascendencia radica en el riesgo eventual de que la tutela 
de los derechos de las personas al acceso a la información y a la protección de 
datos personales, se vea afectada de manera directa, continua y generalizada 

En ese sentido, se determinó ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver 
recursos de revisión; asimismo, se instruyó a la Secretaria Técnica del Pleno para 
que, en auxilio de las actividades de la Presidencia del Instituto y por conducto de 
la Dirección General de Atención al Pleno, procediera de manera inmediata a turnar 
los recursos de revisión atraídos, de forma cronológica y respetando el orden 
alfabético del primer apellido a cada uno de los Comisionados que formularon la 
petición de atracción, encargados de presentar los proyectos de resolución 
respectivos ante el Pleno de este Instituto, de conformidad con lO establecido en el 
art iculo 17, segundo párrafo, de los Nuevos Lineamientos Generales para que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Ejerza la Facultad de Atracción, 

lo anterior, a efecto de que fuera reanudado el plazo para la resolución de dichos 
recursos de rev isión y se emitiera la resolución que en derecho correspond iera, 
conforme a las disposiciones previstas en la ley local de la materia , ello, de 
conform idad con lo establecido en el articulo 19, de los nuevos Lineamientos 
Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción, 

12, El nueve de octubre de dos mil dieciocho, se tuvo por atraido el n~(:urso de 
rev isión RR.lP,0686/2018, y se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, de conformidad con los articulos 41 
fracción IV, 181 Y el Transitor io Sexto de la Ley General de Transparencia yAce 

, 
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a la Información Pública; asi como los articulos 21 , fracción IV de la l ey Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 16, fracción V del Estatuto 
Organico de este Instituto Nacional 

13. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, se remitió a ta Ponencia del 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov el expediente del recurso de 
atracción RAA 697/18, que corresponde al recurso de revisión RR.lP,0686/2018 
interpuesto ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Persona les de la Ciudad de México_ 

De este modo. en razón de que ha sido debidamente substanciado el presente 
recurso de revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 
documentales. que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 
fundamento en lo dispuesto por el art iculo 243, fracción VII de la ley de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. se procede al análisis del asunto que nos ocupa. 

CONSIDERANDO 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, e llo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6. Apartado A. 
fracción VIII , párrafo quinto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulos 41 fracción IV, 181 , 182, 184, 185, 186 Y 188. de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; articulo 35. fracción XIX de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art iculo 18 
fracción V, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. publ icado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete; articulos 18 y 19 del 
acuerdo por el cual se aprueban los Nuevos lineamientos Generales para que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Ejerza la Facultad de Atracción, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. ¿~'/v 

, 
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SEGUNDO. Previo al analisis de fondo de los argumentos foonulados en el recurso 
que nos ocupa, esta autoridad real iza el estudio oficioso de las causas de 
improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
de la Federación con número de reg istro 222 .780, publicada en la pagina 553, del 
Tomo VI , de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1g95, que a la letra dice: 

" IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previame-nle 
la procedene"" de l juicio de amparo. por ser una cuestión de orden público en el jUOCKl 
de garantlas·_ 

Una vez anal izadas las constancias que integran el presente recurso de revisión , se 
observa que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este 
Órgano Colegiado tampoco advierte la actual ización de alguna de las causales de 
improcedencia; tampoco hizo valer causal de sobreseimiento prevista por la Ley de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; y este Instituto no advierte que se actualice ninguna de las 
hipótesis. 

Por tal motivo, resulta conforme a derecho entrar al fondo y resolver el presente 
medio de impugnación. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 
si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, transgredió el derecho de acceso a 
la infoonación pública de la parte recurren te y, en su caso, determinar si resulta 
procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México. 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 
Sujeto recurrido de proporcionar la infoonación solicitada se realizaré en un primer 
apartado y. en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia se tratarén 
en capitulos independientes. 
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CUARTO. Con el objeto de ilustrar la Ufis planteada y lograr claridad en el 
tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 
acceso a la información, la respuesta emit ida por el Sujeto Obligado y los agravios 
esgrimidos por la recurrente al interponer el recurso de revisión, a través de la 
siguiente tabla : 

SOlicitud d. ReepuMUo cW suJeto Obligado Agttvlo$ 
Inl00000aclón · . . 
~ - • • PRIMERO - " envla " ~""' -,- para """" ~ ~lC<)()fomlO 
~_. - infom,ociól) y I)()(if.;ado<,es (Po< IIIIFOMEX·OF), .*- ~ " respoosra 
"~ -,- • me<1ianlo 01 cual se da reSj)<l<tsla de NO COMPETENCIA a sus cnollda ,., 

" . ,.....". ......... 1>""" 
• ... ¡JtD(&.", ... <¡<JO 

,equerimien/os ero virtud de que 1" /oIm""it;<l q"" rodb<Jn las s"jeto ob/ig<JOO cn 

- ""'" piIJ,o,.' norias y 1JIt1o;s (p<JtS<If>IOS menoro. a doce 8Ik>s de edad) es allmclÓfl a qve e. 
<loIdr $1 .... /O. apio"" educadón básica (primaria y secunda/,a) f CI) la Ciudad de debe, de SEP d<J 
O/¡¡ÚO 1000 "" .<1""""," ~xico quHJn est~ 9 C9'l/O d<J Iil. escoolas f proIe"""s de " W M' 
P~. ' efeclo educación básica es la Secrelarla de Educeciórl Pública a implemen/a, 

.;o ""_ .. -' I,avés r/t¡ la A"toridad E<lvcaliva FeOOraI en la Ci¡Jd<Jd de eSludios --, - Mé</CO. "" virtud de /o SIj1tJieIlllr ps.cológicru a 103 
"""" • w car¡¡o • lo. 

prole""". ". - , ~ .- f. f. sab<J, si I;e,_ la e,MIomo • • . -_. .w c~pllCldoo ." - M alender. ""sellar y - ~ - -~,= CUIDAR " ~- M 
_. 

INTERES • - ~ SUPERIOR DE __ o 
LOS MENORES, · (SooJ 

• (Sic) 

Los datos señalados se desprenden del "Acuse de solld/ud de acceso a la 
información pública", de las documentales generadas por el Sujeto Obligado como 
respuestas a la solicitud y del formato de presentación del Recurso de Revisión 
todos del sistema eleclrónico INFOMEX, respecto de la solicitud con fo lio 
0105500076318 

Por último, el sujeto obligado, re iteró la incompetencia manifestada a través de sus 
alegatos 

Formuladas las precisiones que anteceden. este órgano colegiado procede 
analizar el contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por 

" 



1"" ""'0 N. d, ... ," d. 
"" "1'"'<''''''' Ao=oo • • lo 
101 .... "";0,,,' _.;0. .. 

lb,,~ ......... 1<. 

Org¡¡nismo G¡¡rante Local : Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendic ión de 
Cuentas de la Ciudad de México 
Sujeto Obligado: Secretaria de Educación 
Folio de la solicitud : 0105500076318 
Expediente: RAA 0697/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

la parte recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino 
disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública y si , en consecuencia, se violó este derecho del 
inconforme 

Para esa finalidad , es importante analizar el requerimien to de información planteado 
por e l solicitante, siendo oportuno traerlo a cita como sigue: ' Por medio de la 
presente requiero saber gué /iDOS de exámenes se /es hace ª los profesores que 
ocupan una plaza, es decir si se les aplican algún tipo de estudios psicológicos. a 
efecto de determinar si son competentes para tener a su cargo a los nitlo, y se estos 
exámenes se hacen periódicamente esto tomando en consideración los abusos 
cometidos en contra de niños por profesores". 

Al dar respuesta a la solicitud. el Sujeto Obligado informó que no era competente 
para dar atención a su sol icitud de información indicando que, de conformidad con 
lo establecido en el articulo Quinto Transitorio, del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Educación, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Septiembre de 2013, las 
atribuciones relativas a la educación inicial, básica -incluyendo la indígena- y 
especial, que los articulas 1" 13, 14 Y demás disposiciones señalan para las 
autoridades educativas locales en sus respectivas competencias, corresponderán, 
en el Distrito Federal , a la Secretaria de Educación Pública, a través de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

Al respecto, el promovente se inconformó con dicha incompetencia 

Asimismo, a través de sus alegatos el sujeto obligado, re iteró la incompetencia 
manifestada. 

Ahora bien, es importante precisar que, de conformidad con lo establecido en la 
fracción I del articulo 13 de la Ley General de Educación, corresponden de manera 
exclusiva a las autoridades educativas locares, prestar los servicios de educación 
inicial, básica, incluyendo la indígena, y especial El numeral referido sefiala: 

CAPITULO 11 
DEL FEDERALlSIdO EDUCA TIVO 

Sección 1.· Da la dis tribución de la función sQ<;ial educafi~a 

" 
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Artículo f 3,- Corresponden de rrn.onera exclusIVe e las 8urOfidades educarlvas locahls. 
en sus respectIvas competencIas. las 8/ribuclOnes sl9u~mes 

1.- Prestar los servÍ<;los de educ8CÍ(')n inicial. báSICa mcluyendo la indígena. especial. así 
como /a normal y dem{¡s para /a formitClÓn de maestros, 

Del estudio del precepto le9al que se cita, se puede concluir que. las autoridades 
educativas locales de cada Entidad Federativa. son las competentes para prestar 
los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena. y especial. por lo 
que podría decirse que. en el caso del Distrito Federa l (Ciudad de México), al ser la 
Secretaria de Educación de esta entidad la autoridad en la materia. esta sería a la 
que le corresponde esa atr ibución. Sin embargo, es importante clarificar que, la ley 
General de Educación, en su articulo Quinto Transitorio. establece que para el caso 
del Distrito Federal y en tanto no se lleve a cabo el proceso de descentralización 
educaliva en esta entidad federativa. las atribuciones relativas a la educación inicial, 
básica -incluyendo la indigena- y especial, corresponderán a la Secretaria (Federal), 
a través de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 
dicho ordenamiento señala: 

Quinto - Para f1I caso del Dlsrrito Federal y en tamo no se I/eve a cabo el procew de 
descentral'~aci(;n educatIVa en esta emldad federaWa, las alribudone~ relativa~ " 'a 
educación Inida l, básica _incluyendo la indigena. y upedal que Jos artlculos 11, 
13, 14 Y dem{¡S disposÍ<;lones wllalan para las autoridadeS educativas lOCales en SuS 
respectivas competenCIaS corresponderán, en el Dis trito Federal, a la Sm;retaria, a 
trovés de la Adminlsrración Federal de Servid"" Educativos en el Disfrito Federal 

De igual manera, de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitor io del Decreto por el que se Derogan, Reforman y Adicionan Diversas 
Disposiciones de la Ley de Educación del Distrito Federal, Publicada en la Gacela 
Oficial del Distrito Federal el 13 de Oc/ubre de 2006, las disposiciones relativas a la 
educación inicial. básica -incluyendo la indígena- y especial, entrarán en vigor una 
vez que se derogue el articulo cuarto transitorio de la ley General de Educación, lo 
cual, a la fecha no ha ocurrido. El precepto citado versa al tenor siguiente: 

ARTICULO TERCERO.- Las d,sposiclones de la presente ley. ro/ar,vas e la educaclOn 
inICial. b~slC~ -incluyendo I~ mdhJena· y especIa!, enlrartln en v¡gor una ve~ que SiJ 

derogu/J el an/culo cuarto trans,rorio 00 la Ley General de Educac'ón 
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En ese sentido, de conformklad con lo establecido en las normas jurídicas traídas a 
estudio, es posible concluir que, actualmente en el Distrito Federal , la Sec::retaria 
de Educ::ac::ión Públic::a !Federan, a traves de la Administración Federal de 
Servicios Educ::ativos en el Distrito Federal. es quien presta los servicios de 
educac::ión inícial. basi c::a inc:: luyendo la indígena y espec::ial en esta Entidad 
Federativa. 

Por lo tanto, 111 asís!11 la razón al Sujl1to Obligado en su dl1 termína c:: ión de no 
ser el Sujeto Obligado competente para dar atenc ión al requerimiento de 
informac:: ión que dio origen al presente medio de defensa, 

Lo anterior, es asi ya que si bien entre las fac::ultades del Sujeto Obligado, se 
encuentran las de prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros 
e)(iste una disposición normativa e)(presa como lo es, el articulo Quinto Transitaría 
de la Ley General de Educación, del cual se desprende que la autoridad educativa 
competente, a la fecha, para dar trámite a la solicitud del particular es la Secretaria 
de Educación Pública de la Federación, ya que tal y como se acreditó en párrafos 
anteriores, en dicha disposición normativa se establece que para el caso del Distrito 
Federal , en tanto no se lleve a cabo el proceso de descentralización educativa en 
esa entidad federativa , las atribuciones relativas a la educación inicial, básica -
incluyendo la indigena- y especial, corresponderán a la Secretaría de Educación 
Pública (Federal), a través de la Administración Federal de Servicios Educativos en 
el Distrito Federal, por lo cual, se acmdita pll1namenll1 qUI1 el sujeto obligado 
brindo una mspuesta c::onforme a dl1recho y además orientó adecuadamente 
al particular para que esll1 dirija su petic::ión a la autoridad compl1tentl1. 

En consecuencia, este Instituto determina que resulta ser infundado el agravio 
formulado por el recurrente. 

Por lo e)(puesto, con fundamento en el art iculo 244 , fracción 111 de la Ley de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de Mé)(ico. esta autoridad resolutoria considera procedente CONFIRMAR la 
respuesta impugnada 

" 
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Quinto. Este Instituto no advierte que. en el presente caso, los servidores públicos 
del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de esta 
resolución. y con fundamento en el artículo 244. fracción 111 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rend ición de Cuentas de la 
Ciudad de México. se CONFIRMA la respuesta emrtida por el sujeto obligado 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto a notificar 
la presente resolución al Instituto de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Persona les y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

TERCERO. Se instruye al Instituto de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México para que rea lice las notificaciones correspondientes de la p resente 
resolución a las partes. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación. 

Asi, por mayoria , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales, Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez (con Voto Disidente), 
siendo ponente e l penúltimo de los mencionados, en sesión celebrada el treinta y 
uno de octubre de dos mil dieciocho. ante Hugo Alejand ro Córdova Diaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 
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Voto d isidente del Comisionado Joel Salas SuáreO!:, elabo rado con fundamento 
en el articulo 18, f racciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transpareucia, Acceso a la Información y Profeccióu de Datos 
Personales, respecto del expediente RAA 0697/18, interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educac ió n , votado en la ses ión plenaria de fecha 31 de octubre 
de 2018. 

En re lación con este caso. la mayoría de mis co legas integrantes del Pleno de este Instituto 
consideró procedente CONFIRMAR la respuesta Impugnada 

Al respecto. emito mi voto disidente, ya que no campano las razones consideradas por la 
mayorla del Pleno de este Instituto para atraer el presente recurso de revisión. Desde mi 
perspectiva. el expediente de referencia no cumplía con los requisitos de interés y 
trascendencia previstos en el articulo 181 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica. De tal suene que, no coincido con los términos de una resolución 
que corresponde a un recurso de revisión que, en origen, resultaba improcedente para 
decretar su atracción y posterior resolución por este Pleno 

En ese contexto, a continuación, expongo los motivos de mi disenso El pasado 05 de abri l, 
por primera vez en Su historia, no hubo sesión públ ica semanal de los comisionados del 
Organismo Garante de los derechos de acceso a la informadón y protección de datos 
personales en la Ciudad de México. No hubo quórum suficiente para dedarar la legalidad 
de la misma. debido a la falta de nombramiento de los nuevos comisionados. Esto significa 
que, desde entonces, la garantla y el ejercicio de estos derechos reconocidos 
constitucionalmente no son efectivos en la Ciudad de México. 

Atento a lo anterior, la mayoria del Pleno de este Instituto aprobó atraer sendos recursos 
de revis ión que se encontraban pendientes de resolución ante el referido órgano garante 
local, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Publica (articulas 
181 a 188). y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (anicu los 130 a 138). Estas normas prevén que el lNAI pueda ejercer la facultad 
de atracciOn, de oficio o a petición de los organismos garantes, para conocer y resolver los 
recursos de revisi6n que ingresen a los institu tos de transparencia locales, siempre y 
cuando se acredite su interés y trascendencia. 

Luego de anali zar el Acuerdo de referenCia , decid i no acompal'larlo y emitl voto disidente 
respecto a él . ~stas fueron mis razones: 
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PRIMERO. Se estimó que, en el es tud io prel iminar real iUldo para el presente caso . se 
desnaturaliza lo que suponen los principios d e interés y trascendencia. El propio 
Poder Judicial de la F!!'deración ha determinado que la facultad de at racción es un medio 
excepcional de legalidad'. Además. el interés, como aspecto cual itat ivo, debe rad icar en la 
naturaleza intrínseca del caso, mientras que la trascendencia , como aspecto cuantital l ~o. 

implica ~ carácter excepcional o novedoso que entrallaria la fijación de un crrteno 
estrictamente juridico. Estas cuestiones no quedaron acrediladas en el acuerdo por virtud 
del cua l se atrajo el presente recurso de re~isión. 

El caso concreto contrad ice lo previsto por la Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación' respecto del ejercicio de la facultad de atracción. Se está ante una figura 
jurídica que estadísticamente no se presenta con frecuencia. pero eslo no transforma al 
prob lema jurídico en un asunlo de importancia y trascendencia para los electos de la 
atracción. Esta facu ltad excepcional se encuentra relacionada directamente con la 
importancia y trascendencia de la matena o cor.diciones del hecho concreto en particular, 
no con la mayor o menor incidencia estadlstica de una institución juridica, pues sustentar 
lo contrarkl implicada atender a sus aspectos ge<léricos y no a sus pormenores, 

El ConstJtuyente confirió allnstiluto un marco fi exible para determinar los casos en los que 
procede ejercer la facultad de atracción, Esto implica que de manera discrecional pondere 
t ufllles recursos de revisión. por su interés y trascendencia, debe asumir para su 
conocimiento. Pero esto no significa que en la interpretación de tales conceptos. el Instituto 
deba alejarse de lo que el leg islador pretendió al brindarle dicha facultad. pues ello podrla 
conllevar una inobservancia al principio de interdicción de la arbitrariedad ' Esto es, 
discrecional idad no es arbitra riedad. pues lo discrecional se hal la o debe hallarse cubierto 
por moti ~a ciones suficientes, discutibles o no, pero considerables en todo caso: por su 
parte. lo arb itrario no tiene mot¡~a ci6n respetable o la que ofrece lo es tal que escud ri~ando 

sus bases. denota a simple vista su carácter realmente indefinible y su Inexactitud 

SEGUNDO. El criterio juridico utilizado. ante lo atípico y e)(cepcloflal de la f alta d el 
órgano mbimo de decis iófl de Ufl organ ismo garante, flO corresponde a una 
Interpretación acorde al prlflCipio pro persona, como se pretende hacer ver. El 
Acuerdo discutid o fue omiso en anal izar la iflterpretaclón más edenslva de los 
derechos de las pel'1>Oflas. En el caso concreto, la alusi6n no se relacionaba con la 
interpretación de un derecho humano, sino a la mera interpretad6n administrativa de la 

, Par. conSlJ lt. en' h!tpS II~! sq'l.gob.mxlSJFS!StIDooJn,entO$lT e .. $l l002i l00214B.pd! 
, T eo<$ J"".pn>denciaI '" U(XIIII2C04 , P<J~a en la página 234 <!el Tomo )(IX, Junkl <!e 2004, el<! 13 _ .. 
t:;poco 001 Seman.aOO JudiOOi <le lo F_ Y "" Gaceta . de lo Primera Sala, COI1 n<lmefo <le re-glStro 161333 
• Te si . Ai.""'. N 30.1\.261\ 11oa_l, localizad. en " p;\g lr>a 133 ' , <II!i Ubro xv, DIciembre de 20' 2, romo 2, <le 
lo ~ Spoca del Semana"" JuolQal <!e la Feoorao:l<l y Su Gaceta, <le T rl t>un3IeS CoIeg illdoo <le C"cuito, 
COO oome<o <le ro-g .. tro 2002304 
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facultad de atracoón dellNAI en el contexto de la ausencia temporal de quórum para que 
el Pleno dellNFOCDMX sesionara. 

Desde mi perspectiva la alusión al principio pro persona' no cofl espondia a una 
Interpretación extensiva de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales, ni se encontraba ante un caso de ponderación entre su protección en 
instrumentos internacionales en relación con la Constitución. Por lo tanto. el crite rio juridico 
que se uulizó para atraer el presente expediente, ante lo atip<co y excepcional de la taita 
del Organismo má~imo de decisión de un organismo garante, no correspondia a una 
interp retación del principio pro persona'. misma que, en su caso, tendria que habefse 
realizado en atención a las circunstancias y elementos específi cos que componen el 
expediente y aCO'de a tas ci rcunstancias concretas del eiercicio de los dllfechos, 

TERCERO. La resolución del recurso de revis ión que nos ocupa compete al 
INFOCDMX. Puesto que no se cumplen los principios de interés y trascendencia, esto 
es, no se justifica la atracción de recursos de revisión por parte dellNAI, No omito 
mencionar, además que, con la resolución aprobada por la mayorla de los Integrantes 
del Pleno de este Instituto, considero se han invadido las esferas competenc iales del 
órgano garante local. 

Al respecto , es necesarto seria la, algunos articulos constituciona les que tundan el pacto 
federalista que rige a nuestro país. Los articulos 40 y 41 de la Constitución Política de los 
EstadOS Unidos Mexicanos. establecen que las entrdades federati vas cuentan COI1 
autonomía en cuanto a su regimen Interno. Por su parte, el art ículo 124 preve que las 
facultades no concedidas expresamente a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México en los ~mbitos de sus respec~vas 
competencias. 

Esto significa que la preva lencia de Constitución, las leyes del Congreso de la Unión Que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de aClJl!rdo con la misma, dispuesta en el 
ar tículo 133 constitucJonal. no consiste en una relación jertl rquica entre las legislaCi ones 
federales y locales, sino que debe atePlderse al sistema de competencJas establecido en la 
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respectiva norma fundamental. El Poder Judicial de la Federación aclaró lo anterior en la 
Tesis de Juri sprudencia con número de reg istro 207030. cuyo titulo es LEGISLACIONES 
FEDERAL Y LOCAL ENTRE ELLAS NO EXISTE RELACION JERARQUICA, SINO 
COMPETENCIA DETERMINADA POR LA CONSTITUCION, 

Se deriva que las legislaciones estatales en materia de acceso a la información y prOtecciÓll 
de dalas personales, emanadas del ejercicio del poder soberano de los Estados de la Unión 
que les es propio, brindan la competencia orig inaria para com,>eer de los recursos de 
revisión a los organi smos estatales garantes de estos derechos. 

En el caso concreto, el art ículo 49 de la Constitución POlítica de la Ciudad de México 
establece que el pleno dellNFOCDMX será la instancia responsab le de conocer y resolve r 
los recursos de 'evlsiÓll interpuestos pof los particulares en COf1tra de resoluciones tomadas 
por los sujetos obli9ados: Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de MéKico, 
organismos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asl como 
cua lquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad en el ámbito de la Ciudad. 

Es decir, de conformidad con el articulo 124 de la Constitución PoIltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el 49 de la Constitución Polilica de la Ciudad de México, 
la reso lución de los recursos de revisión der ivados de las respuestas emitidas por los 
sujetos ob ligados de la Ciudad de México compete al INFOCDMX Por consiguiente, 
considero que, al haber atraldo y resuelto el presente recurso de revisión. este Instituto 
invadió la competencia del referido órgano garante local. 

Es a partir de los razonamientos ve rt idos que formulo el presente voto disidente, respecto 
de la determinación adoptada por la mayorla del Pleno de este Instituto, en tanto que 
considero que el recurso no cumplla con los requisitos de interés y trascendencia exigidos 
por la Ley General de Transparencia y Aceeso a la Información Pública para decretar su 
atracción y posterior resolución. 

-
Respetuosamente 

S::> ~ 
Joel Salas s2 
~sionª-do 
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